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ORDEN DE CONTRATACIÓN 8/21

(EX-2021-00003871- -ERAS-SEJ#ERAS)

Sres.:

CRÍO SUR SRL

Sírvase proveer el servicio de instalación, alquiler, control y mantenimiento de ONCE (11) equipos
dispensers purificadores de agua fría y caliente para ser conectados a la red hídrica del edificio sito en Av.
Callao 982/976 C.A.B.A, sede de este ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMITENTO (ERAS) y
la AGENCIA DE PLANIFICACIÓN (APLA), de conformidad con las previsiones del Artículo 16 y cctes.
del Reglamento de Contrataciones del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS)
aprobado por la Resolución ERAS N°39/18 y su modificatoria la Resolución ERAS N°45/20 y de acuerdo
al DOCUMENTO DE BASES Y CONDICIONES del llamado y a su oferta de fecha 11 de marzo  de 2021,
conforme al siguiente detalle:

1. OBJETO

Servicio de instalación, alquiler, control y mantenimiento de ONCE (11) equipos dispensers purificadores
de agua fría y caliente conectados a la red hídrica del edificio sito en Av. Callao 982/976 C.A.B.A.

2. MONTO TOTAL ANUAL

PESOS CIENTO DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA ($ 117.480.-) IVA incluido.

2.1. ABONO MENSUAL

PESOS NUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA ($ 9.790.-)

3. NORMATIVA APLICABLE

Contratación Directa por Trámite Simplificado. Será de aplicación el artículo 16 y cctes. del



Reglamento de Contrataciones del ERAS (Anexo I) aprobado por la Resolución ERAS Nº 39/18 y su
modificatoria la Resolución ERAS Nº 45/20.   Se podrán consultar los textos normativos en la página
WEB del organismo: www.eras.gov.ar. Véase "Contrataciones".

4. PLAZO CONTRACTUAL

UN (1) año a partir del día 16 de marzo de 2021.

5. LUGAR DE ENTREGA E INSTALACIÓN

El material se instalará en la sede del ENTE REGULADOR   DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) y de
la AGENCIA DE PLANIFICACIÓN (APLA) sita en la Av. Callao 982 de la CABA coordinando la tarea
con el Área Mantenimiento del DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.

6. FORMA DE PAGO

Dentro de los QUINCE (15) días de presentada la factura debidamente conformada por el Área requirente.
Se abonará en forma mensual mediante transferencia bancaria a la cuenta informada en su oferta, la que
será realizada por la Tesorería del Organismo.

7. ÁREA DE RECEPCIÓN

El área responsable de la ejecución y del control de la prestación será el Área Mantenimiento del
DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, que estará a cargo de  la emisión del 
certificado de conformidad con la prestación.

 

Quedan ustedes debidamente notificados

 

Recibí original:

 

Apellido y Nombre:

 

Cargo:

 

DNI-LE-LC-CI:

 

Fecha:
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